
Miércoles 1." de Diciembre. <!e ISA7. ¡Vúm. 144. 

Laj leye* y las dísposíctonei generales di-l Gobierno 
son obligatoiiaa para cada cajiital de provincia drsde 
que le publican oficialmfule tu tila, y dvsde cuatro 
dial dtspuet para tos dornas pueblos de U misma pro-
viacia. ( L e / d* 3 de Noviembre de 

Las leyes, (hdt'iu'i y anuncios quf sr msiitli-n pu
blicar rn los Boh-tincs ofícinlfs se han de remitir «I 
Gff« político rf.ip-'ctivo, por cujo condurto sr peta
rán á los eililon-j df tos mi iK.ioitados p'-tiódícos Se 
eícpplúa de «sla d^spoMctou a loa Si*ñor''» CapUatifs 
g' iifralfs. (Ordenes de G de Abri l j g de ¿goáto de 
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Gobierno político. 
Sección de P r e s u p u e s l o s . = N ú m . 574-=Circular. 

Teniendo noticia de que ninguno de los A l c a l 
des del distrito de la Comisaría de protección y se
guridad pública de esta capital se ha presentado en 
la misma á satisfacer el importe de los documentos 
del r¡imo de que se les ha proveído para la espendi-
cion en el año actual, he acordado dir igirme á los 
mismos por medio de la presente circular, y á to
dos los d e m á s que se hallen en igual caso, previ
niéndoles que en el t é r m i n o preciso de quince dias 
desde su publicación en el Boletín, entreguen en las 
Comisar ías de los distritos á que pertenezcan el 
producto de los documentos de papel sellado y la 
cuenta de estas: debiendo hacer igual entrega para 
el dia seis de Enero p róx imo del importe de toda 
clase de documentos de policía espedidos hasta el 
3i de Diciembre inclusive, y presentar la cuenta 
cerrada en dicho dia con el sobrante de papel pro
veyéndose en tiempo del nuevo; pues de no ver i í i -
rarlo en los t é rminos marcados, i r án los comisiona
rlos con las dietas de doce reales diarios á costa de 
los mismos Alcaldes, á recojer las cuentas y pro
ducto del papel, sin perjuicio de las demás penas á 
que se hagan acreedores, si por falla de pases y 
pasaportes no pudiesen proveer de ellas á los tran-
seunles, que no pe rmi t i r é viajar sin el correspon
diente documento. León 3o de Noviembre de 1847. 
~ J u a n Herrer. 

Sección de P r e s u p u e s t o s r z N ú m . SyT). 

Habiendo sido infructuoso el aviso dii igido por 
niedio del Boletín ofic u l tu'im. 50 de 24 de Junio 
del -año ú l t i m o , á varios de los particulares que ea 
el mismo se mencionan para que concurriesen á sa
tisfacer en la Depiisit.">n'a de este Gobierno politico 
las cuotas que respectivamente adeudan á los fun

dos provinciales por el arriendo de los arbitrios de 
carreteras del año de 1845; he dispuesto insertar 
en e l presente la adjunta lista de deudores por el 
espresado concepto, concediéndoles por ú l t imo y 
perentorio t é r m i n o para el pago de las cantidades 
que en la misma figuran, hasta el dia once del mes 
de Diciembre p r ó x i m o , previniendo á los Alcaldes 
de la vecindad de los mismos que asi se lo hagan 
entender d á n d o m e el oportuno aviso; en Ja in te l i 
gencia de que el que en dicho dia no haya saiisfe-
cho su descubierto, se espedirán contra él los cor
respondientes apremios por la Intendencia, sin que 
por ningún concepto me sea posible variar esta de
t e rminac ión . León 30 de Noviembre de i ! ^ . — 
Juan Herrer. 

i í s í a de deudores & los fondos provinciales por el arriendo de 
los arbitrios de carreteras de los Ayunlawiciitus que en la 
misma se espresan correspondientes al año de 1845. 

). Juan López Fierro vecino de Lcon por el puen
te del Castro 

). Bernardo Mallo de id. por San Andrés. . . . 
). Manuel Cabello vecino de Villagnicíu por Vi-

llademor 
d. por San lisleban de Nogales 
d. por Ilicgo de l,i Vega 
d. por San Cristóbal de la l'oluuleni 

' D. Mortin Feo vecino de León por íiiaño. . . . 
Id. por llorón 
Id. por Giajal 
D. Joaquín Fernandez vecino de Astorga por V¡-

, llarcjo 
Id. por Lucillo 

'Id. por Sueros 
Id. por Ucquejo y Corús 
D. Francisco fardo vecino do Aslovga por Aingaz. 
Id. por Cabaiias Raras 
1). Manuel Salan vecino de León por Villuiuol. . 
Id. por Villaverde de Arcayos 
D. Froilan Iglesias vecino de Valdavida porC'aslro-

mudana 
Id. por Canalejas 
1). Antonio Fernandez vecino de Sueros por Sau

cedo 
D. Angel Torbado por liscobfir 
IX Feliciano Cabeza por Cubilhi. 
1). Maimel Fernandez IVrez vecino de Aslnrga 

por CasU'oiMmlrii'o 
D. Cipriano Jiivera por Lago de Carticcdo. . . . 

lis. mrs. 
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D. Eleuterio García vecino de la Bañéis por Quin- . 

(ana y Congosto. . ' 311} 
Id. por Villanucva do Jamúz.. . . . . . . . 775 • 
Id. por1 Alija de los Melones. . • 737 17 
Id. por Audanzas ; . . . . 1.325 
Id. por Laguna de Jíegrillos. . . . . . . . 813 
Id. por Matalolios 51)3 
Id. por Cnslrocallion 925 
Id. por Villazala 803 

N ú m . 576. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Tabacos con fecha 21 

de] corriente previene á esta Intendencia que se dé 
publicidad por medio del Boletín oficial al siguiente 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

bajo las cuales la Hacienda pública subasta por el 
término de cuatro años á contar desde el i." de Ene
ro de 1848, el servicio de conducciones de tabacos 
por mar y por tierra en toda la Península é Islas 
Baleares, y de los demás efectos estancados y del 

timbre que se indican esceptuamio la sal. 

i.1 L a contrata será por cuatro años contados 
desde i.0 de Enero de 1848 hasta 31 de Diciembre 
de 1851. 

2. ' E l contratista se ob l igará á conducir por mar 
y por tierra todos los tabacos út i les ó inút i les , en 
rama ó elaborados y sus envases, á los puntos que 
le señalen la D i r ecc ión general del ramo, los Inten
dentes, los Directores de las fábr icas , los Administra
dores de las rentas en las provincias y los de partido 
y subalternas, y en los mismos t é rminos se obl igará 
á verificar las conducciones de pó lvora , azufre, pa
pel sellado y documentos de giro. 

3. " Este servicio se dividirá en dos clases, á sa
ber: conducciones interiores ó terrestres, y conduc
ciones m a r í t i m a s . Estas las designará la Dirección 
general del ramo, previniéndolo antes á los Inten
dentes de las provincias y á los Directores de las 
fábr icas , en tend iéndose que las remesas que se hicie
ren por mar, para puntos interiores se paga rán co
mo mar í t imas desde el puerto de la salida al de des
embarque, y como conducciones ioteriores ó terres
tres desde el puerto de desembarque al punto de su 
desiino. 

4.1 E l contratista recibirá los tabacos y los de
m á s efectos mencionados en la condición segunda 
para su conducc ión en los almacenes de las fábt icas 
y Admi/ i is t racioí ies , y los en t r ega rá en las mismas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se ocasio
nen desde el recibo á la entrega. 

5." E l contratista no podrá retrasar mas de c in 
co dias las conducciones terrestres y diez las mar í 
timas, después de haber recibido los . coi respondien
tes avisos; pasados aquellos sin haberlas empezado 
podrán los Gefes de las dependencias de la A d m i 
nistración provincia l , los de las fábr icas de tabacos 
y el de la del sello disponerlas por cuenta del mismo 
contratista, quien subsanará el mayor precio que re
sultare respecto del de ta contrata. A fin de evitar 
reclamaciones por pane del contratista, cuando los 
representantes de ¡a Hacienda se vean en el caso 
de hacer uso de ¡a facultad que se les concede en 
esta condición, p rac t i ca rán los ajustes á presencia 

del Escribano el cual l ib ra rá testimonio de l a d i l i 
gencia. ' 

6.a E l contratista se ob l igará á ejecutar las c o n 
ducciones en los- plazos que se señalen en las guias, ó 
á justificar plenametite el accidente imprevisto qu 
lo impida, respondiendo en su caso de todos los per
juicios que su falta ocasionare. 

7/ E l contratista ha de responder de las faltas 
ó aver ías que sufran los tabacos en sus conducciones 
salvo los naufragios y ave r í a s gruesas en las m a t í t i -
mas, y los incendios y robos á mano armada, plena
mente justificados en las terrestres. Los naufragios y 
aver ías gruesas d e b e r á n acreditarse en la forma y 
por los medios que establece el cód igo de Comerc io . 

8. a Las faltas de que haya de responder el con
tratista, las satisfará al precio de estanco en los efec
tos labrados, comprend iéndose entre estos los docu
mentos del sello y del t imbre, y en el tabaco en 
rama e l c u á d r u p l e del valor que tuviere en la fábri
ca de donde se remitan. Las aver ías que constituyan 
inút i les los tabacos y los d e m á s efectos de que haya 
de responder el contratista, los satisfará en los labra
dos al coste y costas de la fábrica de donde proce
dan, y en los tabacos en rama por el valor que hu
bieren tenido en la fábrica ó Adminis t rac ión de don
de se remesen. Los tabacos tanto elavorados como 
en rama que por efecto de aver ía se declaren inú
tiles, se q u e m a r á n por la Hacienda en el punto de 
su recibo con las formalidades establecidas, y á pre
sencia del contratista ó de quien le represente, cuyo 
acto cons ta rá por testimonio que este firmará. E l 
papel sellado y los documentos de giro y del t i m 
bre que por avería se inutilicen se conse rva rán por 
las oficinas que las reciban. 

9. * Los escesos de peso que con relación & !o 
guiado entregue el contratista queda rán á beneficio 
de la Hacienda, sin abonarse pur ellos el precio de 
su conducc ión . 

10. E l contratista no podrá pedir aumento ó a l 
te rac ión en los precios que se estipulen, bajo pretes-
to de inexactitud en la formación de los tipos á c u y a 
rectificación renunc ia rán . 

11. A los tres dias de ejecutar el contratista l a 
cabal y buena entrega de los efectos se le satisfará 
por las respectivas dependencias donde lo verifique, 
el importe de la conducc ión conforme á las dispo
siciones vigentes respecto á la clase de moneda. 

12. Para que el servicio no se interrumpa ni su
fra dilaciones, el contratista se obl igará á sostener 
un representante ó comisionado autorizado compe
tentemente en cada punto en que haya de formal i 
zar recibos ó entregas de tabacos. 

13. E n todas las conducciones, las distancias se
rán las reguladas en la nota que está de manifiesto 
en la Dirección general de Tabacos, y las que ocur
ran respecto de los puntos no comprendido.s en e l la 
se regu la rán por los Intendentes de las provincias 
y por los Directores de las fábricas, de acuerdo con 
el contratista, teniendo para ello á la vista los an
tecedentes oficiales y particulares que obran en sus 
respectivas dependencias y dando cuenta á la D i 
rección general del ramo del n ú m e r o de leguas que 
resulten para ei pago en cada una de dichas con
ducciones. 

T4. Los It.tendeutes y los directores de los fá
bricas podrán disponer la le lcnciou de la* cantida
des suficientes á garantir los espedientes pendientes 
de resolución por faltas de puntual y fiel entrega 



¿ t ios efectos con arreglo á-lás condiciones de esté 
contrato. 

15. E l contratista afianzará el cumplimiento de 
este contrato con dos millones de reales vellón de 
t í tu los al portador del 3 por 100. Dicha cantidad 
q u e d a r á depositada en el Banco Español de San Fer
nando, y no podrá disponer de ella hasta la fina
l ización del referido contrato, precediendo para ello 
comunicac ión de la Di lección general del ramo al 
espresado Banco. L a ceri i l icacion ó documento que 
espida este en justificación del depósi to quedará en 
la mencionada Di lección general incorporada á su 
espediente, devolviéndose en su dia al contralista. 

1(5. L a subasta para la celebración de este con
trato t endrá efecto el dia 15 de Diciembre p róx i 
mo en la Dirección general de Tabacos á presencia 
del Director general, del Asesor de las Direcciones 
y del Escribano mayor de Rentas. Las proposiciones 
se presentarán por los licitadores en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre se espresará su objeto y el nombre de 
las personas por quien se hallen suscritas aquellas. 
Las proposiciones deberán hacerse precisamente pa
ra las dos clases de conducciones terrestres y m a i í -
timas, señalando el precio en las primeras por arro
ba y legua, y en las segundas por quintal y legua. 

17. E n dicho dia 15 de Diciembre próximo des
de las doce á la una de la tarde se recibirán por el 
Director general en presencia de los individuos es
presados en la condición precedente, y en el local 
que al efecto se destine en el edificio aduana de es
ta Cói te, los pliegos cerrados que se presenten en 
los t é rminos referidos. Duda la una se anuuc i a t á que 
queda cerrado el acto respecto de admisión de plie
gos, y antes de abiirse estos ac red i t a r á cada uno de 
/os proponentes, con certificación del Banco Español 
de San Fernando haber depositado en él la cantidad 
de dos millones de reales vellón de títulos al porta
dor de! 3 por 100 para responder de la proposición 
que hiciese en su pliego, manifestando su allanamien
to á todo lo contenido en el de condicioces, sin mo
dificación ni reserva; sin estas dos circunstancias 
no será válida ninguna proposición. 

tB . Abiertos los pliegos y piiblicado su conteni
do se adjudicará por el Director general el servi
cio de conducciones que se contrata, bajo las con
diciones contenidas en este pliego, al postor que re
sulte hacerlo con mayor beneficio para la Hacienda 
púb l ica ; pero si entre las proposiciones mas favora
bles á la Hacienda hubiese dos ó mas enteramente 
iguales, se abrirá seguidamente una licitación por 
pujas, en la cual solo t endrán derecho á tomar par
te los firmantes de aquellas ó sus apoderados, legal
mente autorizados dec la rándose el derecho al mejor 
postor. 

19. L a adjudicación de este contrato no t e n d r á 
valor ni efecto sin la aprobación de S. M . 

ao. E l interesado, en cuyo favor se haga la a d 
judicac ión del servicio de conducciones o to rgará la 
correspondiente eso ¡tura públ ica , cuyos gastos y 
los de sus copias serán de su cuenta.—Madrid 18 
de Noviembre de 1847.=:R;ifael del Bosque." 

Lo que se anuiiain al público -para su conocimien
to y en cumpliniiento de ln citada orden de ¡a Direc
ción general de Tabacos. León 2 
11547,=Wenceslao Toral. -
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Indice de las Reales órdenes, ^circulares y d e m á s , 
disposiciones, de interés general, publicadas en este 

periódico en el rnes de Noviembre de 1847. 

N i í m í r o i S i . P ^ ' n » . 
Conliniia el Real decreto de 27 de Seliembre so

bre ¡rtMruccian prunaria - . . . . . 53 [ 
Hcal dccctfi fiara la suspensión sobre venia de bie

nes de tnaestraigos y encotniemUs 53a 
Anunciando ta vacante de varia* escuelas elementa

les inromplrlag en esla provincia id. 
Kt'.il órilcn para que se sobicsca en las causas pen-

dienles sobre libertad de ¡mprcnia ¡J, 
Anuncio confiriendo á ios esludianles pnbres un 

fcrado de I.ircuciado y dos de Hacluller en la Univer
sidad de Oviedo 533 

5 de Noviembre de 

Indice de las Reales órdenes del mes de Octubre, 

A'u'm. i 3 i . 
Circular recordando i los Ayunlamientos la prc-

senl.icion de cuentas municipales de 1846, • , 
Real orden dictando varias reglas para que en los 

raminos se faciliten los aurilios ncceí.irioj 3 los Con
ductores de la correspondencia pública 

Concluye el Real decreto sobre inslruccioo prima
ria 

Real orden para que los Carabineros de Hjricuda 
pública puedan traspasar el distrito intct-lioeal &c . 

Número i33. 
Circular previniendo i los Ayunlamienlos acompa

ñen oficio de remisión á los documentos que dirijan 
al Gobierno político 

Anuncio del primer remate en arnendodcl portaz
go de Villafraoca del Cierzo 

.Circular para el pago de deudas í la Inspección 
de Minas dJ distrito 

Kslados referentes al Real decreto, órdenes y Re-
gUmmlo de la escuela de nobles arles de la academia 
de S. Ifernaiido 

A'«m. 1 3.Í. 

Circular para la captura de Luis Rarbero y Puen
te 

Otra para la de un tal Domingo. . . . . . . 
Rtal orden prescribiendo varias reglas y rccomrii -

dando muy particularmente el celo de los (iefes polí
ticos para 'a asi lua vigilancii de los l'iesidins &r. 

Real orden para que los Subdelegados de vclerinaria 
de las provincias continúen admitiendo á examen á los 
Allifliarc! &c -. 

Real orden para que en la evaluación de los edificios 
destinados á molinos &c, se lome por ba:c la cantidad 
en que se bailen arrendados para la contribución de 
subsidio y territorial 

Circular para que Jos géneros y efectos de contra
bando de 1.0 y a " grado deban ser aprehendidos don
de se encuentren &c 

Anuncio para los que se crc.m ron dererho 
á los bienes de las viuiulaciones fundadas en la villa 
de Almanza 

Número 1 3 5. 
Circular para el arriendo del servicio de bagajes. . 
Real órdeu mandando formar en rada capital de 

provincia una biblioteca para los militares 
Real orden autorizando á los (jefes políticos para 

que de la clase de sargentos retirados del ejercito ve— 
rifujiicn los noiubramieolos de capataces de Jos p r f M -
dio» &<• 

Real orden para que cuai.ilo en lo sucesivo baya 

id. 

535 

id. 

536 

S3S 

539 

id. 

id. 

54o 

543 
id. 

544 

i d . 

í i . 

545 

id. 

54/ 

549 

55c. 
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dpíernoi.cs ¿P rntifinaiíns ó prp'so* de iiiiilins scxrts Se 
nolicie sin d!lariiiii á lo» Gi-fes (lolíiiros de los [irb> in-
cías líiiiilmfe» &r. 

Cirrnlar para ta captura <M SnUteníviiie- I). Sa— 
lorrino de la Vega 

Auumio de acceder á la solicitud (le D. Esteban. 
Bcllrsi), ampliando la otensinn de las perleiiencias 
para el regitlru de minas de sal &c 

A'ií'n. i3G. 
Cirrular para la rerlifira. ion de las listas electora

les para el uonibraniicnta de Diputados i Corles. . 
Kcal niden para (pe el puclilo de Valdecañada se 

íegrrgm» dt'l Ayuijiaiíiipmo de S, Esteban de Valdue-
za y se afiregne al de Vi iar.-niza 

lifal orden para que los Ayuntamientos satisfagan 
el importe de su íiiftririon á la impresa del lioletin 
oficial de Instrnrrion primaria • . . 

Aniinn'ode la tarante de algunas escuelas inrom-
plelas en esta provincia . . 

Otro para que los A}untamientos que se hallen en 
drícubicrlo por la rouliiliurion de Consumos se. pre-
seiiten á saiiifacer tu adeudo ininvdi.ilaimiilc. . . . 

A'w'm. iSy. 
Círm'ar para ta renovación de alcaldes pedáneos, . 
Real ikirem nombrando Subsecretario en comisión 

d-l Mir.isu rio de la Gcibcrnación del Reino á D. V i -
rerile Vázquez (Jucipo « 

lieal decreto para que í). Luis José Sarloriús se 
riuar^ur inleiinatiienle del Ministerio de Comercio, 
J ii?tr ncr i«'ii ) Obras públicas 

Anuncio de la varante de varias escuelas incomple
tas rn e¿ta prtnincia • • 

Oiro de la vacante de las cátedras de anatomía 
y citerior del caballo ¿ir. en Córdoba y Zaragoza. . 

Otro para que D. MarUno Marl i im Robledo vuel
va i ocuparla cátedra de griego que deiempeñaba en 
isranada > » • 

Kihorto para la identificación de on cadáver en el 1 
'Juzgado de " ^ l ^ n n . 

Anunciando la vacante de la plaza de Cirujano en 
Escubar 

Número i38. 
Heal orden autorizando á los Ayonlamicnlos para 

el at rfiidittiiirnlo del peso y niedida 
Cirrular para la captura del reo Antonio López 

fu^adn de la Corona 
Kiiurdnndo á los Ayuotamientos remitan las noli-

cías n̂b̂ e uaridn;, easados y muertos. . .' . • • 
Vret ¡uiendo á los Alcaldes constitucionales remitan 

i los de los respectivos A j untamientos cabezas de par
tido judicial la» noticias sobre rereales 

Anuncio de la vacante de varias escuelas en esta 
|>ri)V¡y)rra • 

Oiro admitiéndola díi ima en arroba de aguar
diente que se introduzca por los puertos seros ) moja
dos en Oviedo. 

filimera t3g. 
Disrurío-prnnnrriado por S. M . en el solemne acto 

de apertura á las Cortes del Ueino 
Real orden para que los empleados cu tórreos sa

tisfagan el importe del asieoiu que bayan de ocupar en 
los coi bes del ramo ruando verifiquen algún tiai^e.. 

Real orden aulotizando á los Ayunlamienlos para 
el arrendamiento del pe»*) y 'a medida 

tteal orden desesliiiiamlo la esreprion solicitiiiU por 
I). J i^é Cabezas y Vuenics, en el espediente promoii-
1)0 par el mismo proredente del \ í i i iuloquc di't'iulósti 
tio 1). Mariano Fuertes y Cruz 

id. 

id. 

id. 
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id. 

553 

554 
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555 
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556 

id. 

id. 

id. 

SSg 

id. 

id. 

56o 

id. 

id. 
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SC i. 
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Circular para que la Aduana establecida en Gueta-
ria , se traslade al puerto de Zumaya 555 

Real órd'eo señalando un i5 por 100 de cumumo 
al arsénico blanrn. ij> 

Real órden para que las mecha.* ó espoletas de segu
ridad para minas paguen cuatro reales y medio por l i 
bra por razón de entrada id. 

Otra permitiendo la entrada de planos de ensayos 
para minas , ¡J, 

Anuncio del remate de un foro de Bienes nacio-
nale 56S 

Oiro las vacantes de las cátedras de latín y 
castellano en Sevilla, y moral y religión en Valladulid. id. 

Número • 4o. 
Cirrular previniendo á los Alcaldes que en el t ér 

mino de ocho días prcsenicn los presupuestos munici
pales para el año próximo de 1848.. 567 

Otra para que los Alcaldes, Ayunlfmienlos y de
más , no mezclen asuntos diversos en un misnio oficio. id. 

Previniendo á los Alcaldes remitan á la Secretaría 
del Gobierno político las listas de electores &. . . . id. 

Encargando la captura de tres ladrones.. , . . id-
Jd. id. la de Pedro Vallesleros.. . . . . . . 568 
Exorto para la captura de José IVIenendcz, José 

Díaz Faes y Carlos Fernandez. . . . . . . . id. 
. Otro para la de Ramón González ¡d. 

Citando y emplazando i los que se crean ron dere
cho á la Capellanía colativa familiar fundada por D. 
J . Muñoz en la Iglesia parroquial de Sla. María de 
Cea. id. 

Anunciando la vacante de la plaza de Cirujano del 
pueblo de Villalba de Guardo id, 

Número 14 <. 
Circular previniendo á loa Alcaldes ronsliluciona-

lei no se ausenten dé sus municipios sin la compe
tente licencia.. . . . . . . . . . . . . Sj 1 

Real orden para la formación y reunión de bnjas 
de servicios de los Empleados de Hacienda. . . . id. 

Anuncio de haber sido nombrados diferentes maes
tros para escuelas de esta provincia . 5yj 

Otro emplazando i los que se crean ron derecho á 
la Capellanía fundada en la parroquial de Gordonrillo. iil. 

Id. id. id. á la fundada en la parriqiiial de V ¡ -
llanueva de Jamuz áj't 

Número 1 4 a. 
Real decreto ron el nuevo plan de estudios.. . . 5 7 5 
Circular para la captura de Juan Miguel Toboso. . 57 8 
Otra para identificar la persona de un hombre que 

falleció en Villar de Ciervos. . . , . . . . . . id. 

IViímero i43. 
Circular para el pago de atrasos provinciales y es

tado de las cantidades que los Ayunlamienlos se hallan 
adeudando » 
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Todos los deudores por foros, censos y rentas perpetuas que 
se salisfitcinn al Monasterio de religiosas deGradefc» concuii ii iiii 
ú pagar sus descubiertos por frutos del rorrionle año á l>. Angel 
Saulalla vecino de Mansilla de las Muías tiuien oslé cticargmio de 
su recaudación por el principal arrendnUino, pues pasado el día 
íOdel corriente mes, se solicitará del Sr. Intendente los apremios 
¡i que haya lugar. 
—Todos los que adetiiJen foros ó censos n! suprimido Monaste
rio de monjas Bernardas de Ulero de las Dueñas por frutos del 
presente año y el nnU-vmv, coiiniinrón á satisfacer su importe 
en lodo el mes de Diciemlire próximo en osla ciudad en casa da 
i). Juan Fernando; C.aUo ó en el piiublo do Halbueno de Omaña 
011 In de ü. Manuel Florez arrendalaiios de los mismos; en la 
inteligencia que de no verilicailn asi serán cgeuilados. _ 

I.KO.N: i»iri',i:xiA HE I.A Y U HA K HIJOS ms MIÑÓN. 


